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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

(Período Anual de Sesiones Segunda Legislatura 2022 – 2023) 
AGENDA 

VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha : martes 02 de mayo de 2023 

Hora :  14.00 horas. 

Modalidad : Presencial y Virtual a través de la 

                                                                                Plataforma Microsoft Teams 

Lugar :  Sala 2 Fabiola Salazar Edificio Víctor 

Raúl Haya de la Torre 

I.- ACTA. 
    Aprobación del acta vigésima primera sesión ordinaria de la Comisión       de Inclusión Social y Personas 

con Discapacidad, realizada el martes 25-04-2023 y aprobado con la dispensa de trámite del acta.  
II.- DESPACHO  

III.- INFORMES  

IV.- PEDIDOS 

V.- ORDEN DEL DÍA. 

V.I Presentación   
Señor. JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) 
Exponer sobre los siguientes temas: 

 

1. ¿Cuál es la situación sobre el presupuesto para las ollas comunes para el año 2023? ¿Hay 

alguna coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas? Cuál es el avance.? 

2. ¿De qué manera se contempla otorgar el bono alimentario a las personas más necesitadas 

que no se encuentran en ningún programa? ¿Cuál es la estrategia para llegar a todos?  

3. ¿Qué salida podrían darle a una persona que necesita ser incorporada a los programas del 

MIDIS, pero no es visibilizada por éstos ya que vive en una zona considerada no pobre? 

4. ¿Cuáles son las acciones tomadas desde el Sector Desarrollo e Inclusión Social para atender 

a los damnificados de los últimos desastres naturales, en situación de pobreza, pobreza 

extrema y discapacidad? 

5. ¿Cuál fue la razón en considerar el Músculo Oscuro de la materia prima aprobada mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000347-2022-MIDIS/PNAEQW-DE Qali Warma? 

V.II. Debate y votación del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley Nª 3235/2022-CR, Ley que 
garantiza la evaluación y actuación inmediata para la protección de los niños y adolescentes con 
parálisis cerebral. 
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